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OUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNtCtpALTDAD DE SAN LORENZO, A TBANSFERTR A TíTULO ONEROSO A FAVOR DE
SU ACTUAL OCUPANTE, UNA FRACCION OE INMUEBLE INDIVIDUALIZADA COMO
PARTE DE LA FINCA NO 10346, LOTE NO 29, MANZANA U, CON CTA. CTE, CTRAL. NO 27.
1094.29, UBICADA EN EL BARRIO VIRGEN DE LOS REMEOIOS DEL CITADO
MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

cTA. CTE. CTRAL. N" 27-1094-29

LINEA l-2: con rumbo geográfico S 59' 36'34" E (Sur, cincuenta y nueve grados,
treinta y se¡s minutos, treinta y cuatro segundos, Este), mide 12 m (doce metros), linda con la
calle Los Gilgueros;

LÍNEA 2-3: con rumbo geográfico S 30" 23' 26" W (Sur, treinta grados, veintitrés
m¡nutos, veintiséis segundos, Oeste), mide 30 m (treinta metros), linda con derechos privados;

LíNEA 34: con rumbo geográfico N 59" 36' 34" W (Norte, cincuenta y nueve grados,
tre¡nta y seis minutos, treinta y cuatro segundos, Oeste), m¡de 12 m (doce metros). linda con
derechos privados; y,

LíNEA 4'1: con rumbo geográfico N 30' 23' 26" E (Norte, treinta grados, ve¡ntitrés
minutos, veintiséis segundos, Este), mide 30 m (treinta metros), linda con derechos privados.

SUPERF|G|E: 360 m2 (TRESCTENTOS SESENTA METROS CUADRAoOS)

COORDENADAS U.T.M. DEL POLíGONO

Vértice No 1: N= 7.199.421 E= 450.823

Vértice No 2: N= 7.199.414,93 E= 450.833,35

Artículo 2.o La suma obtenida po r la venta del inmueble individualizado en el artículo I o

la presente ley, será destinado para la adquisición de otro inmueble para espacio verde o pl

Artículo l.o Desaféctase del dominio público munic¡pal y autorízase a la Municipalidad de
San Lorenzo, a transferir a título oneroso a favor de su actual ocupante, una fracción de inmueble
individualizada como parte de la Finca N" 10346, Lote No 29, Manzana U, con Cta. Cte. Ctral. No 27-
1094-29, ubicada en la calle Los Gilgueros casi Las Orquídeas del Barr¡o V¡rgen de los Remedios del
citado municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:



Artículo 3.o La transferencia del lote a la ocupante se realizará después de comprobarse
fehacientemente que la misma y su cónyuge no poseen otro inmueble en el terr¡torio de la República,
a través de certificado de no poseer bienes inmuebles. En caso que el certificado emita informe
negativo, la transferencia se realizará previa Declaración Jurada de no poseer inmueble, la que será
f¡rmada por la benef¡ciaria.
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Artículo 4.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev Dor la Honorable Cámara de Diputados. a los treinta días del mes
dé abril del añó dos mil -véinticuatro, v por la Honorable Cámara de Senadores, a los
ve¡ntis¡ete días del mes de agosto dél- añg dos l¡il veinticuatro, queda sancionádo, de
conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la Constitución Nabidnal.

Raú uis

María C cia de ítez
aria Parlamentaria

e
de Senadores

l

Asunción, J? ae ,'suJi ur*Lc
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

tiago Peña Palacios
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Patr¡ck Kemper Thiede
Secretario Parlamentario


